COLOMBIA

[image: image1.png]



Senado de la República


PROYECTO DE LEY____ DE 2007

“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL DERECHO DE LOS BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, CUANDO FALLECE EL COTIZANTE”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1. Objeto de la ley. – La presente ley tiene por objeto la protección del derecho a la salud de los beneficiarios de un cotizante del sistema general de seguridad social en salud, cuando éste fallece.

ARTICULO 2. Fallecimiento del cotizante. Los beneficiarios de un cotizante fallecido, tendrán derecho a permanecer en el Sistema por el término de seis (6) meses, contados a partir del fallecimiento del cotizante. Las entidades promotoras de salud, EPS,  no se podrán negar a prestar los servicios a los beneficiarios del cotizante fallecido, quienes continuaran con los mismos derechos y beneficios que venían recibiendo.

La desafiliación a la EPS por parte de los beneficiarios del cotizando fallecido, se producirá seis (6) meses después del fallecimiento del cotizante.

PARÁGRAFO. Para que se pueda aplicar el beneficio, los beneficiarios deberán  comunicar a la entidad promotora de salud, EPS, por cualquier medio sobre la respectiva novedad, en los dos meses siguientes al fallecimiento del cotizante; de no hacerlo, cuando así se verifique, se procederá a su desafiliación y perderán la antigüedad en el Sistema.

ARTICULO 3. Las EPS deberán informar a todos los afiliados en un término no mayor de seis meses la presente disposición, igual lo harán saber por escrito a todos los beneficiarios cuando éstos se afilien al sistema. 

ARTICULO 4. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ANTONIO VALENCIA DUQUE

Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS

Dentro de las garantías fundamentales de las que son titulares los asociados, se encuentran la salud y la seguridad social, derechos que si bien en principio no tienen carácter fundamental lo asumen cuando su amenaza o vulneración afecta un derecho de tal naturaleza.

En esta línea, La Corte Constitucional ha establecido que la condición fundamental del derecho a la salud comporta la afectación del principio de dignidad humana, derivada del incumplimiento de las obligaciones del Estado de procurar la previsión, rehabilitación e integración social  según lo preceptuado por el artículo 47 de la Carta Política.
La seguridad social es un servicio público que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado y con sujeción a los principios de eficiencia universalidad y solidaridad en los términos que establezca la ley, de conformidad con el artículo 48 constitucional.

En desarrollo de la norma en mención, la Ley 100 de 1993 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al Sistema de Seguridad Social en Salud, compuesto por dos regímenes financiados con los aportes de los cotizantes o con recursos de solidaridad.

Determina la mencionada ley, en materia de beneficiarios, que el Sistema General de Seguridad Social en Salud tendrá cobertura familiar y el artículo 163 de la Ley 100 de 1993 indica que serán beneficiarios del Sistema, entre otros los familiares del cotizante.

El artículo 35 del Decreto 806 de 1998, además, regula la inscripción del grupo familiar al Sistema “ mediante el diligenciamiento del formulario que para el efecto determine la Superintendencia Nacional de Salud” y preceptúa la norma que el formulario debe ser “suscrito por el afiliado” y “acompañado de una declaración del afiliado que se entenderá presentada bajo juramento, en la que manifieste que las personas que conforman su núcleo familiar no están afiliadas a otra Entidad Promotora de Salud -EPS-  y que ninguna de ellas por su nivel de ingresos debe estar afiliada como cotizante”.  Formulario éste que deberá suscribir el “empleador cuando se trate de personas con contrato de trabajo o de servidores públicos”.

Cuando fallece un cotizante, los beneficiarios son desafiliados de la EPS a la cual pertenecen en los  dos meses siguientes al fallecimiento.  En Colombia según la ley 797 de 2003, tanto en el régimen de prima media con prestación definida como en el régimen de ahorro individual, esto es en los fondos privados de pensiones, les es obligatorio resolver de fondo sobre la pensión de sobrevivencia en un término no mayor de dos  meses, en la realidad dichas pensiones viendo siendo resueltas en un termino aproximado de seis meses.  

Cuando un cotizante fallece, su grupo familiar lo primero que hace es acudir a reclamar su derecho a la pensión de sobrevivencia. Mientras se resuelve de fondo sobre el derecho a la pensión, esto es, en esos seis meses, las personas que están reclamando la pensión se encuentran  sin seguridad social en salud, toda vez que fueron desafiliados de la EPS a la que pertenecían.

La razón de ser de este proyecto de ley es precisamente proteger a esas personas que se encontraban como beneficiarias de un cotizante que ha fallecido y que ha iniciado el trámite para el reconocimiento de la pensión de sobrevivencia. Con este proyecto las personas beneficiarias seguirán en el sistema por seis meses mas después del fallecimiento del cotizante, tiempo en el que tendrán derecho a la salud mientras se le reconoce una pensión y sea de está que salga a partir del reconocimiento el pago de la seguridad social en salud. 

Por todas las razones anteriormente expuestas y haciendo uso de mis facultades constitucionales y legales, presento a consideración del honorable congreso de Colombia el presente proyecto de ley. 
ANTONIO VALENCIA DUQUE

Senador de la República
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